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DF. LA PItOVINCIA DC COIdDOBA •

Las IeJes J las disposiciones dol Gobier -
no son obligatorias pa^•A la capital de pro-
vineia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cnatro dias despues para los
demás paeblos de la onzRma provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

PftESIDE^ICI^ DEi, CUISEJU
D[á 1[[1tST[IOS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su aug^ista R^al fami-
lia, oontinuan sin novedad en su im-
portaflte salud.

REALES DECR EmOS.

En el expediente y autos de com. ;
peteucia suscitada entre el Goberna- `
dor de la provincia de Toledo y el i
Juez privativo del cuerpo de Attille- ^.
ría, de los cuales resulta: '

Que á consecuencia de un escán^- ^
cialo ocurrido en la taberna de la !

Puerta del Cambron de Totedo, en el ^

que tomaron parte, entre otros, un

Celador de policía y Balbino Gutier-

rez é Higinio Pinilla, operarios en la

Fábrica da armas blancas de aquella ^

cindad, el Gobernador de la provin- i

cia imp^o á^da uno de estos arti- I
lleros 500 rs. de multa, ,y al exigirla (
manifestaron tener fuero especial: !

Que el Gobernador ofició al Co- ^
ronel Jefe de la Fábrica de armas i
para que dispusiera el pago de lac ^

multas en el papel correspondionte,
ó de lo contrario descontara á los
multados la parte proporcional de su ^

sueldo hasta completar la cantidad I
que importaban:

Que e1 expresado C;oronel contes- ^
tó que hal.^ia prohibido a sus suborai- '
nados concurrir ála cita que verbal-

mente se les hizo, y por esta causa no

habian podido ser oidos, p;,r Io cual

consideraba improcedente la senten-

c^ que suponia recaida como en re-

beldía;» y concluyó rogando que se
tuvieran en cuonts aquellas consi-
deraciones, y se contara con él como
en casos análogos lo hacian los
Jueces:

Que el Gobernador replicó recti-
ficando y eaplicando los hechos v

SUS^R1CYOliT PARTICULA$.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id fuera. 16
Tres id. . . . . 33 . . . 54
^eis id. . . . . 66 . . 90
Un año. 132 . . . 180

Las leyes, órdenes y anuncioa que se
manden publicar ea las Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionadoa periádicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-

bre de 1854. )Se publica todos los dzas e.xcepto los Do^^^zi^tyos.

retirando su anterior comunicacion,

á lo que manisfestó el Coronel que

habia oido al Asesor del Juzgado de

Artillería, y de conformidad con su
dictámen, del qu© remitia copia, le
pedia que cesara en el conocimiento

del asunto, remitiendo al Juzgado
al tanto do culpa que resultara con-

tra los artilleros:
Que de acuerdo con el dictámen

del Consejo provincial, ofició el Go-

bernador al Coronel para que dejara

ezpedita su jurisdiccion ó tuviera por

formada la competencia, y este con •
testó en Julio de 1864 que insistia en
la suya, y habia dispuesto sacar co-

pia del expedionte para remitirla al

Director general del cuerpo de

artillería:
Que el Gobernador remitió copia

del eapediente al Ministerio de la

Gobernacion, el cual la pasó á la

Presidencia del Consejo de Ministros

como cuestion de competencia entre

las Autoridades judiciales y adminis-

trativas.
Que la Direccion da Artillería, de

acuerdo con la opinion de su Asesor,
participó al Juzgado privativo del

cuerpo en Madrid que no constando

si eran delitas ó faltas los hechos

motivo de la cuestion, no se podia

fijar la competencia, lo cual no cor-

respondia á aqciella Direccion:

Quo el Juzgado privativo, de

conformidad con su Fiscal, pidió in-

formes sobre el asunto al Gobernador

de la provincia de Toledo, el cual

contestó en Mayo de 11365 que habia

remitido al Ministerio de la Goberna-

cion las diligencias tormadas sobre el

asunto, y al Gobierno tocaba su re-
solucion:

(^uo en viat9 de esta respuesta
acordG el Juzgado aguardar á la
resolucion del Gobierno; y an tal
estado ae le pidierc ►n los autos de
competencia por Real árden de ^ de

' Febrero último, reuniéndolos con el

eapediente y pasándolos á consulta

del Consejo de Estado en pleno:
Viatoa los artículos 52 á 73 dol

reglamento de 25 de Setiembre da

1863, que estlblecen los trámitos

que han de segir las cantiondas de
jurisdiccion y atribuciones entra las
Autoridades ju^iciales y administra-

t1V8S:

Conaiderando:

1. ° Que las Autoridades milita-
res del c^ierpo da Artillería que han

tomado parte en esta cuestion parti-

cipan d^ juri^diccion y atribuciones

judiciates y gubernativas, sin que al

provocar la cuestion de competoncia

haya determinado el 1`oronel de lcti

Fábrica de Armas da Toledo cun cuál
de los dos caracteres obraba, si bien

el reclamar despues que sd pasara el

tanto da culpa daba á entender que

procedia como Autoridad judicial:
3. ° Que ni en esto concepto ni

como Autoridad militar pudo el mis-

mo Coronel suscitar contienda de

competencia con el Gobernador de la
provincia, porque solo á los de esta

clase está confiado el provocarla á la
Autoridad judicial:

3. ° Que si la Autoridad militar
entendia que la administrativa se eg-

cedia de sus propias atribuciones ó iD-

vadia la jurisdiccion especial militar,

pudo y aun pueda hoy aeudir á los
superiores gerárquicos con un recur-

so de abuso de poder ó de su incom-
petencia, pero uunca provocar y

manteuer desagradables contestacio-

nes, que turban la armonía que de -
be existir entre las Autoridadea pú-

blicas sin conducir a la inmediata y

pronta i•esolucion del conñicto por

los trámites regulares:

4. ° Que sean cualesquiera
lus detalles del hecho que motiva
esta contien.la, se ofrecen dudas res-
pecto á su calificacion, pues miéutras
lo juzgó el Gobernador una aimple

falta de policía que castigó con mul-

^..^^. ^.^rr

ta, la Autoridad judicial creia que

pudiera ser un delito segun lo que

de las actuaciones resultara:

^. ° Que existi®ndo un hecho

punible en la duda de ai es delito ó
falta, y si debe castigarse por ley es

cornunes ó especiales, solo la Auto-

ridad judicial, eucargada señalada-
mente de la averiguacion y castigo

de los actos punibles, debe decidir

Ja categoría del que es objeto de os-

te asunto y la legislaoion que le soa

aplicable dentro del órden judicial:

6. ° Que no siendo biea cono-
cidos los hechos que motivan este
conflicto, y no habiéndose provado
ni sustanciado en debida íorma, ai
como cuestion de competencia, ni
como recurso de incompetencia ó de
abuso de poder, no hay términos há-
biles para acordar deciaion alguna
miéntras no tenga estado para ello;

Confo*mánclome con lo consulta-

do por el Consejo de Estado en plen o.

Vengo en declarar mal formado

eate conflicto, y qu© no há lugar á

decidirlo.
Dado en San Ildefongo á tres de

Agosto de mil ochocientos sesents y

eiete.-Está rubricado de la Real
mano.-E1 Preaidente del Consejo

de blinistros, Ramon María Narvaez .

En el egpeaiente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de la Coruŭa y el

Juez de primera instancia de Ferrol ,

de los cuales resulta:
Que en 10 de Julio de 1865 se pre_

sentó en el referido Juzgado un inte r-
dicta de obra n^ieva á nombre de do n
Fernando Alvarez Vallarino y ot ro

dueño de las casas número 115, 116 y
117 de la calle de la Magdalena de
aquella ciuda contraD^ña María Sa-
avedra, mujer del Contramaestre D.
José Montero, á quien pertenecia la
casa número 17 de la calle de la Igle-
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sia para que se suspendiera é inutiliza-

ra1T obraproyectada con el objet^^ de
quitar un pasa^íizv que por debajo de

esta última casa ^:aba e:,tra.la á un

patio comun dP las tres primeras men-
cinnadas de la calle de !a 1lagdalena,

y lasnúmeros 16, 17 y i8 de la calle

dela Iblesia.

Que nelebraclo juicio verbal, pre-

sentaron loc cíemandantes, entre otros
document^^s, la parti^ion de las seis

casas ieFeridas, que en otro tiempo

fuer^ n de uu solo dueúo, en la cual se

estableció la cumunidad del patio,

pozo que en életistia ^- pasadizoque

daba entrada al pativ v á las casas

para las seis de que se ha necho men-
cion.

Que el .1uez acordó, oara cr.ejor

proveer, que se exi^;iera á la rlernan-

dada confes:on judicial sobra úna íu5

tancia^^ p.iar.ode r^constraccion desu

casa, que parecia •i^aber presetJtado
al A^-untamiento del rerrol; y no
haLiendo comparecído pi;icí al •^l-

calde certificaciun de ei1o, de la ^ua1,

y de los dfmás documeut^^s que for-

man el expedieuta gsbernativo, apa-

rece que á instancia de doña iVlaría

Saave,ira dispuso el Ayuntamiento,

al autorizarla para reconstruir la ca-
sa de la calle de la Iglesia, uúmero
17, que cerrara el },asadizo que con-

ducia al patio suponién^^3olo de uso

público, y sobre esta providencia re-
cayó la a;,robaci^^n del Go^:ernador:

Que ciesestimado el inter^iicto de
obra nueva por eI Juez, que lo esti-
mó inoportuno por no haber hecho

nueva construccion sirro demolicion

por la demandada, se intenta nuevo

interdictv en 30 de Enero de 18e6

por haber interceptacio el pasadizo

con la nueva construcci^n de la casa:
Qae al celebrar^e el juicio verbal

se presentó declinatoria de juriscíic,

cion por el Promotor tiscal en vista

de las comunicacivues y datos que el

Alcalde^le babia suininistrado; y
sustanciado el artíeulo, se inhibió el
Juzgado por entender que el asunto

corraspvndia á la Admiuistraeion:

Que apelado e-,te auto, se revveó
por. la Audiencia fu:lclúi,dose en que

las atribuciónes de pulicía adminis-

trativa no impid:n lus recursos j•^di-
ciales para c^^mparar Ios dcrechos
particulares que re^ulten lasticnados;

eD v,ue el Ayuntamienzo s2 extrali-

mitó al couceder el pasaclizo en ple-

no dumiuiu, y en quc• la admision de1
interclicto nv se opouia á la Real ór-

den de 8 de llayo cie I83cJ, porque
el Ayuntamianto carecia de faculta-

des para etpropiar á unos particuls-

res en beneficio de otros:
Que zn esta situacion, el Gober-

na^loc c:e la provincia á instancia del

Alcalde, y en vista del expe^:^iente,

requirió de inhibicion á la .ludien-

cia, q^e lo trasmitió al Juzgado, apo-

y^indose en el núm. 4. ° clel art. 81
y;5.' de! 74.de.la l^y de 8 de Ene-
ro de 1845, y en ]a ll,aal órden do

8 de blayo de 1839:

Que el Juez sostuvo sucompeten-

' cia desp aes de sustanciar el incidente;

, é i„sistiendo en la suya el C.ioberna-
dor, de acuerdo con el Consejo pro-

; vincial, resultó el present^ ._ ^nflicto,

i que ha seguido sus trámites:
^ Visto el núm 4. ° clel art. 81
^ da la le•r• ^le Ayuntamientos de 8 de

! Eneru de I84^, segun el cual deli-
beran los Ayuntamientos, confor-

, mándose a las leyes y reglamentus,

^ sobre la formaciou y a;iL•^acion de las

^ calles, pasadizos y plazas:

^ Visto el núm. ^. ° del art. 74

de 1a mis:na ley, que eucarga al

Alcalde, c^mo Administrad ŭr del

pueblo, cuidar de todo lv r.aativo ^í

policía urbana y rural, conforme ^i

' las leyes, reglamentos y disposicio-

nes de la ^^ut ŭriciad superior y Oráe-

^ nanzas munir^ipates:
Vista la l^eal órden de 8 de Mayo

do 1.839, que prahibedejarsin efecto

; por rnedio ^íe interdictos aut , la :: u-

; torida,j judicial las providencia que
, dicten los A,,^,mtamientos en los ne-

' gocios que perteneceu á sus atribu-

^ ciones segun las leyes:

i Consi i erondo:
! 1. ° Que si el acuerdo del Ayun-

^ tamiento e^ legítimo en cuanto dis-
pone la forma de edi:;car una catra,

^ su alineacioa ,y demás condiciones de

^ ornato, no lo es en cuantv autoriza á

^ un propietario para cerrar uua servi-
^ durnhre orivacla, cc:•^l es el paradizo

! en cuestion; porque ]as atribuciones
( de policía administrativa en ningun

caso alcanzan á privar á uuos parti-

i culares de sus derechos reales, aun-

^ que sea en beneficiopúblico, circuns-

'^ tancia que tampoco ocurre en este

asunto:
2. ° Que pur consiguiente, la

interrupcion ó cierre del pasadizo no
tuvo lugar en virtud dc; una provi-
dencia legítima de la r^dministraci^n,
puesto que el acuerdo del Ayunta-
miento no puJo alterar el estado po^
sesorio de los de-ecj^os roales pura-

mente privados á que se refiere el in^
terdicto en cuestion;

Confo,mándome con; lo consul,-
tado por el Lonseju de Estado . en
pleno,

Veng•o En decidir esta competen-
cia á íavor de la Autoridad.julicial.

Daúo en Sau lldefunso á: tres de

Agosto de mil uctiocientos s^senta:y
siete.-Está rubricado de la Real
mano.- El Presideute del Conse;o
de 1liinistros,, Ramon 1laría Narvaez.

(Gacela, del 18 de ^IyosGo.)

En e1 expediente en quo el 'rri-

bunal Supre:no de Justicia ha soliei-

ta io la autorizacion para procesar á

U. Santiag•o L. llupuy, úobernador

que ha sido de la pro vincia de blála-

ga, y del cual resulta:

Que U. Antcnio 1!;nriquez, veci-

no de Antequera, acudió con inter ^

dicto al Juzgado cie la misma ciu-

dad para qua se le amparase en el

^ derecho que decia tener á pasar á su

• caserío del Aguila á través de la em-
palizada y de la via de desvío cons-

trui^la al frente mismo de la estacion
de ADtequera:

Que el Juez se declaró incompe-

tente por esti:nar que el conocimien-

to del ne ;ocio correspondía á la Ad-
ministracion; pero habiendo el inte-
rPSa^1o acudi^lv en apelacion á la Au-

diencia de Granada, no obstante ee-
tar abierta al };úblico la via hacia ya

un aŭo, mandó a1 Juez de Anteque ^

^ ra que ampa:ase á D. Antonio F,nri-

` quez, y para ejecutarlo se des`ruyó

I la empalizada y el terraplen, d^jan-

^ do la via cortar]a é interrumpiclas to-

6 das las operaciones del apartadero en

dicha estacion:

, Que en este esta^lo el Gerente del

ferro ^carril acudió al Gobarnador de
^!Vlálaga solicitando que entablase al

i Juzga;lo la debida competencia por

^ el hecho do la destruccion referida;

^ y el Gobernador, de confurmidad con

' lo expuesto por el Consejo provin-
I cial, así lo^ hizo, respetando el estado

i de las cosas, estc es, la via cortada
^ y la empalizada en tierra:

+ Que el Juei contestó que habia

^ procedido por m^ndato de la Audien-

; cia,. cuyo Tribunal s^^ hallaba cono-

; cien^o del negocio;. y en su virtud

^ el Gobernador se dirigió á él enta-

; blando la competencia, que fué ad-
Í mit ida, y remitido el expediente á ia

^ Superioridad para su decision:
! Que el Gobernador ^idemás soli -

' citó de la Audi.encia c_ue se repusie-

' ra el terrapleu á su estado primitivo

^ porque estaba interrumpidv el buen
f servicio de la via, é infringidas las

I disposic^ones vigantes que prohiben
I estableezr pasos inmediatos á las es-
^ taciones por las desgracias que pue -
^ den ocasionar; y no era justo que el
Î interés privado promor-iao fuera de

i tiempo y lugar se sobrepusiera ^i los

^ mtereses colectivos que la ley con-

( fia á los Gvbernadores:

^ Que así trascurrió el mes de Abril
de I8G6, cuando notic;iosa la Autori-

^ dad militar del distritu de que se in -

+ tentaba alterar gravemente el órde n

públicu, siando Autequera una de las

` ciudades que inspiraban mas temo-

i res, Jispuso que la empresa del fer-

j ro•carril tuviese un tteu constante-

^ mente praparado eu la eataciou de

! ^ntequera:

Qae la empresa contestó que esto

era imposible, porque estando corta-

da la via del apartadero e1 tr^n per-
manei;te embarazaria 1<^ explotacion
general; y en su consecuencia el Go-

bernador militar d^ Málaga acudió al

Gvbernadur civil encareciéndole que

mandase restablecer la via por !os

graves motivos que le constaban y

que habia expresado en comunicacion

reserva.:a, donde indicaba los esfuer-

zos qud se hacian para trastarnar e1

órden público:
Que el Gobernador civil, aten-

diendo á las poderosas razonea ale-

gadas pvr la Autorirlad milítar, y te-

nienclo tambien en cuenta la necesi-

dad imperiosa de estar preparados pa-
ra las eventuali^íades p^;líticas que
pudieran ocurrir; dispuso restablecer

la via, comv así se verificó, dando
cuenta á la r3udiencia inmediata-
mente:

Que la competencia entabladafué

postariormente declarada ^i favor de

la Administracion; pero noticioso
aquel Tribunal de la medi,laadopta-

da restableciendo la via antes de la

^leci^ion de la competencia, mandG

al Juez que practicase las diligencias

conducentes para saber en virtud de
qué órden se habia efPCtuado:

Que el Juez remitió á la Audien-

cia las actuaciones, de laa que apare-

cia que e! restablecimiento de la via
se habia hecho por órden del Gober-

nador civil, y en vista de ella la• Sa-

la queconociG del negocivacordó ele-
varlas al Tribunal Supremo de Justi-

cia, á quien córrespondia proce^ar al

Gobernacior en el supuesto de que

hubiera incurrido en la responsabili-

, dad de que trata el artículo 309 de1

^ Código:

1 Que llegados los autos a1.Tribu^
nalSupremoy pasados al Fiacal, pro-
puso se sobreseyera en las diligen-
cias, tanto' porque la cuestiod susr,i-

tada por don Antonio Enriquez fué

desde un principio puramente admi-

nistr^.tiva, segun se reconoció en la

decision de la competencia, como
porque la ^rden de restdb^ecimiento
de la via dictada por el Gobernadur

fué á causa de las circunstancias, y
que además dió ^cn^^cimiento^de su

conducta á la Audiencia:
Que e11'ribunal Supremo, dESes-

timando el parecer tiscal, hasolicita^
do la autorizacion paraprocesar 'adon

Santiago L. llupuy, Gobernado=^que
fué de Málaga^, por si ha incurridoen
responsabilidad crimin^xl:

Por último, que el refemdo^ fun-
oionario, á quien sa ha oido, despuas
de enumerar en su.escrito^ ds descar-

gos los h ech os ocurridos y de e^¢llresar

los motivos eminentemente políticos
que tuvo para no esp8rar la decision
de la competencia, cuncluye diciendo
que su conducta, léjos de merecer

censura, obtuvo^por el contrario una

seŭalada recompensa det Gobieruo

supremo:
Visto el art. 309 del Código^ pe-

nal, por el que se castiga con multa
de 20 á 20íq duros al emplead^^ públi-
co que legalmente requerido de iR1^i-
biciun coutinuasa pruce^iic;ado antes
que so decida la contienda:

Considerand^o que para apreciar
debidamente la conducta observada

por el ^,ic,bernalor que fué de '41á1a-

ge don Sautiµ;o L. Dupuy en el oá-

so á que se coutrae esto egpediente

^s necesario tener en cuenta, nosolo
el tea to rigorosameute legal del cita-

do artículu del Código, sino las ra-

zones que le impulsaron á obrar de la

manera quo lo verificó:
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Considerando que e^tá plenamen -
te probado que esas razones c^nsis-

tiáñ en noticias fidédignas y temores

muy fundados de próximos trastornos ^
del órden público en la provincia de

su mando, hasta tal punto graves que ^
obligaron á la Autoridad militar á Í

rocurrir á la civil en demanda de au- (

1iIio y apoyo.

Cla^és paeiva^ de 12 de Marzo c}e ^

1858 deCla^ando que el expresado ;
Arens no tenia derecho á señalamien- ^

to de haber alguno de cesante on ca- !
so de que pasara á esta situacion:

Vista la reclamacion que contra

el p recitado acuerdo presentó el in-

teresado en 2 de Diciembre de 1859
en solicitud de que refurmándoso

aquolla clasificacion se le abonasen

en l^a misma los servicios que prestó

en los ramos de Inatruccion pública y

portazgos, y se le declarase con op-
cion á goce de haber pasivu:

Vista la Real órdon de 28 de Ju=

lid de 1860, que en su con ŝecuencia
recayó despues de haber informado ;

la refarida J unta y la Asesoría gone-
ral del Ministerío de Hacienda, por la i
cual, de conformidacl con loŝ indica- ^

dos dictámenes, se desestimó por ino-•

portuna la pretension del recurrente, ^
y se declarú no haber lugar á revisar

su clasificacion eu razón á que el

acuerdo de la .Junta se comunicú al
interesado en 15 de 111arzo cle 1855,
y sin embargo no recla^oáó contra él

hasta 2 de lliciembre del siguiente

aŭo.
Vista^ la demanda interpuesta an-

te el Consejo de Estado por D. 1la-
nuel Diaz Areng, en la que pidió la

revocacion de la precitada Real órden•
y que se le reconociese el haber pa-
sivo de 3.300 rs anuales:

Visto el esc^to en que mi Fiscál

conte^tó á la expresada demanda pi-

diendo su absoluciun y la confirma-

ciou do la referida Real órden:

Visto eí autaque para mejor pro -
veer dictó la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado en 8 de No-

viembre de 1861i, *eclamando cual-

quier documento del que resultasa

cori tóda claridad y' éxactitud qúe el

demandanto recibiG en efecto ol ofi-

cio de nótificacion de 1^ de !láarzo

de 1858, cuya minuta obra con un

fecho^en el oxpediente instruicío en
la Junta de Clases pasivas, y dispo-

niendo al propio tiempo que de no
existir en el .1linisterio de Hacienda

este dato se ordenase lo mas oportu-

no al Gobernador• de la provincia de
Guadalsjara, en la que era Adminis-
trador cle portazgo lliaz Arens en la
referida época, para que en aquelias

oficinas de provincia se buscasen los

comprobantes de ese hecho que tantó
interesaba depurar:

Vistas las diligencias practicadzs

en su consecuencia, de las cuales apa-

rece qua el hecho objeto de estas in-

vestigaciones no resulta debidamenta
justificado:

^
Consi^lerando q^se ĉon^ta tambien ^

en el expediente que solo al rocib'ir {

ol Gobernádor Du^uy la comúnica= ^
ción del Góbernádor militar pidién- ^

dole quP hubiese en Antequerá un `
tren con^tañtecnente dispuesto para' ^^

poder efectuarcon rapidez las ope- '
raciones militares fué cuando se cie=
cidió por el primero quo se restable-

ciera la via, cuya medida de urgente j

é ineludible perentoriedad puso in= '

mediatamenfa en conocimiento de ]a '

Audiencia de Granadá, clancto así úña ^

muestra dé r^speto á la indepénden-

cia y autoridad del Tribunal:
Considérando, finalmente, que

áténdidas t•lda ŝ estas cirĉunstancias
y otras de carácter pplítico y de

oportunidád que el expediente sumi- '
niétra, no cabe suponer que el fun- '
cionario aludido haya inctrrrido en el
caso previsto en zl art. 309 del Códi-

go, siendo asimismo digno de tener ^
en cuenta que el Gobieruo supremo

premió su conducta enlossucesosque ^
tienen relacion con los hechos á. que ^
se refiere esta causa;

Conformándome con lo consulta- ^
do por el Consejo da I Ĵstado en pleno,
y de acuerdo con el parecer de mi ^
Cónsejo de Ministros, ^

Vengo en negar la autori•r.acion ^
eolicitada.

Dado en San Ildefonso á primero

de Agosto de mil ochociontossesenta

y sieto -- ^`stá rubricado de la Real
ma'no.-El- Presidc,Ynte del Consejo de
Ministros, Ram^n María Narvaez.

(Gacela del 20 cl^e Ayosio.)

CO\SEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO^

Doña Isabel II, por la gracia de ;
Dios y la Constitucion de la Mona^•- ^
quía Española, Reina de las L'spa- ^
ñas. A todos los quo las presentes i
víeren y entendierón, y á quienes to- ;
ca su observancia y cumplimiento, ^
sabed: quo ho venido en decretar lo i
siguiente: < ĉ

<cEn e1 pleito pendien`^ eri el j

Consejo d^ Estado en primera y úni- ;

ca instancia, ent^e partes, de la una ' Visto el art. 12 dei Real decreto
D• ldanuel Diaz Arens, ^',dministra- i de 28 de Diciembre de 1849, que pra-
dor que fué del portazgo de Guada -' fija el término de un mes para recla-
lajara, demandante, y do la^ otra la mar al Ministerio de Hacienda contra
Admitiistracion general del Estadu, ^, los acuerdos de la Junta de Clases
demandada y répresentada por mi i pasivae:

b`iecal, sobre derecho á haber paeivo ^ Considerando que por mas que se
y mejrra de clasificaciou: i haya supuesto que la resolucion

Visto: f definitiva dictada por dicha Junta en
Vistó el'aĉúerdo dé 1: ► Jútlta de ; 12 de Marzo de 1858 en el expedien-

te de Diaz Arens se le hizo saber el

dia 15 del mismo mes, este extramo

esencial é indispensable en el pro-
cedimiento no resulta debidamente 1
j ustificado:

Considerando que en tales cir-
cunstancias el tiempo trascurrido des-

de aquella fecha hasta el 2 de Di- ^
ciembre de 1859, en que el deman - 1

dante recurrió al i4linisterio recla-
mando contra la providencia, ó sea

acuerdo de la Junta, no puede per- ^
juuicar eus derechos:

Conformándoma con lo consulta- I
do por la Sala de lo Contencioso del

Consejo de Lstado en sesion á que
asistieron don Domingo Ruiz dé la

Vega, Presidcnte, don Antonio L+'scu-

dero, don Antero de Lcharri, don
Pablo Jimenez de Palacio, don Josó

Eugenio de Eguizábal, don Lorenzo
Nico]ás (^uintana, don Agustin do

Torres Vallderrama, don Tomás Re-

tortillo, don Francisoo Aynat y Fu-

nes, U. Juan Antoine y'Layaŝ y don
Rafael de Liminiana y Brignole.

^'engo en dejar sin efecto la Real
órden de 28 cie Julio' de 18GC1, y

mandar que se d`evúelva el expecíien-

te al Ministerio de que procede pata

la resolucion que corresponda.
Dado on 1'alacio á diez de Junio

de mil ochocientos sesenta y siete.--

Está rubricado de la Real mano.--E1
Presidente del Consejo de lilínistros,

Ramon 1laría Narvaez.»

Publicacion.- Leido y publicado
el anterior Real decreto por mí el Se-

cretario l;eneral del Consejo de Lsta-

do, úallándose celebrando audiencia

pú5lica la Sala de lo Contéucioso,
acordb que so tenga como resolucion

final en la instancia y autos á que se

refiere; que se una a los mismos, se

notifique en forma á las partes y se

inserte en la Gacela. De que cér-

tifico.

Madrid 13 de Junio de 1b67.--
Pedro de liiadrazo.

(Gaeela del 20 de Agosio)

^CI'RE^IU T141BU1^1L DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á

14 de Al;osto de 18G7, en los autos

de competencia que anté \Tos penden

eñtro los Juzgados de primera ins-

taucia de Astudillo y Reinosa acerca

del conocimiento dé la demanda en-

táblada por don 1lanuol de Loon cuu-

tra don ^lanuel Illera sobre rescision

dc un c^ntrato:
Resultando que por documento

privado firmado en Reinosa á 29 do

Mayo de 18G6 don Alanuel Illera
vondió á don :1lanuel de Leon 750

fánegas'de trigo á'b^rdo de cuenta
del v'end^dór en la'exclusa lti dzl
canal de Cá^tilla, pa ĉ tando qúe el
trígo habia d0 ser de peso de 92 li-
braŝ , claro, limpio, séco y de bttena

ca!idad; y'que á cuenta del precio re-

cibió lllera en el acto 6.000 rs., eeti-

pulando que el resto lo percibiria al
cargue de la barca:

Resultando que don Dianuel de

Leon acudió en 7 de Agosto del mis-
mo aŭo al Juzgado de primera ina-

tancia de Reitosa pidiendo por accion
personal la rescision del indicado con-

trato de venta, y quo se condenara á
Illera á la devolucion de los 6.000

f reales que recibió como parte del pre-

^ cio, y á la indemnizacion de los per-

^uicios que le habia causado por su

j falta de cumplimiento á lo pactado:

; Resultando que admitida la de-

{ manda y librado exhorto al Juei de

^ Astudillo, á cuyo partido correspon-

de la villa de Boa^iilla del Camino,

^ de donde es vecino Illera, fué empla-

^ zado este, y en seguida solicitó qué

dicho Juez oficiase de inhibicion al

de Reinosa; y que si bien aquel des-

` estimó tal pretension, la Audiencia

^ territorial de Valladolid, revocando

^ la providencia, mandó á dicho Juez

^ do Astudillo que sostuviera su,juri^-

^ diccion, por lo cual reclamó el cono-

^^ cimiento de los autos y se originó la

! presente competencia:

' Resultandu que ei Juez de Astu-

dillo invoca, para sostener que le cor-

responde conocer de est© pleito, la

' disposicion tiel párrafo tercero del" ar-

tículo ^. ° de la ley de Enjuicia-

miento civil, segun la cual, cuando-

' se ejercitan acciones personales, sur-

te fuero con preferencia, el lugar don-

de debe cumplirse la obligacion, eY-

presando que en el caso actual, la
contraida por Illera debia cumplirse,

conforme á lo pactado, en la exclusa'
1G del canal de Castilla, que está eri

término de Boadilla, correspondiente

á aquel partido judicial:

Y resultando que el Juez de Rei-

nosa alega que si bien se designó la

egclusa 16 como punto donde el ven-

dedor Illera d^bia poner el trigo á

Lorcío de las barcas que se presenta-

ran á cargarlo, no debe considoraree

' dicha egclusa como el luáardel cum-

^ plimiento de la obligacion, porque

la responsabilidad de Illera no con-
cluia con entregarlo allí, sino que

; continuaba hasta que el comprador

^ hubiE•se pesado el trigo y examinado

^' si reunia las condiciones estipuladas,

lo cual, no habiéndose dicho donde se

habia de verificar, debia hacerse en

' Reinosa en la fábrica del ccmprador,

segun costumbre geudral; además de

qua en el presente pleito no se recla-

; ma la entrega del trigo por Illera, si-

^ no la rescision del contrato por falta

; de cumplimiento de lo convenido, y

' la dovolucion de los G.000 rs. que

Illera recibió en Reinosa, donae por
lo mismo dobe devolvorlos no ha-

biéndose pactado otra co^a:

I Vísto^, siondo=Poneate el Minis-
tro D. Pascual Bayarri:

Considerando que el Juez com-
petente en primer término para cono-
cer de los pleitos en que se ejercitan
acciones personales, lo es el del lu-
gar en que segun el ^ontrato deb•
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cumplirse la obligacion, conforma se
detarmina en el párrafo tercero, ar-
tículo 5. ° de la ley de Enj uicia -
miento civil:

Considerando que es personal la
accion que produco la falta de cum-
plimiento d^:l contrato dc cnmpra-
venta, ya para pedir que se lleve á
efecto lo pactado, y a para reclamar
au rescision y devolucion del todo ó
parte del precio de la cosa vendida:

Considerando que en el contrato
de compra-venta de las 750 fanegas
de trigo al precio de 33 rs, 3 cuar-
til[os por fan<^ga, celehrado en Rei-
nosz por medio de documento priva-

do e129 de !rlayo de 18G6, á la vez
que el vendedor D. '1lanuel Illera se
obligó á verificar la entrega del tri-
go á bordo de la barca que habia de
trasportarlo por el canal de (:astilla
y debia estar situado en la exclusa
16 del mismo, se oi^libó igualmente
el comprador U. 11lauuel de Leon á
satisfacar su impotte al cargue do di-
cha barca, percibi^;ndo á cuanta en
Rernosa en e1 acto del otorgamiento
ael c_ntrato 6. UOU rs., ó sea menos

dr lu cu^rta parte del valor d„í tri •
go, de modo que res^lta claramente
determiua^io eu el contrato el punto
donde l^s contrayentes d^bian cum-
p:ir sus respecti^as obltgaciones, y
este sa halla en el territoriu del Juz-
gado de Astudillo;

Fallamos que debemos declarar
y declaramus que el conucimieuto ae
estos autos cut•responde al J uez de
primera iustancia de Astudillo, al
que se remitan unas y otras actua-
ciunes, para lo qua proceda cun arre-
glo á aerecho.

Así por esta nuestra sentencia,

que se publicará en 13 Cíaccla del

t^ubierno é iusertará en la Colcccivn

lryislaliv a, pasáuduse al efuctu ^as

cupias necesat•ias, lo prunuuciamos,
mandamos y firmamos.-Gabriel Ce-
ruelo de V^lasco.-Pascual Bayarri.
--Calixto de ^^1luntalvo y Collantea.
-Luciano liastiaa.--h'rancisco de

Paula Salas.
Publicacion.-Leiday publicada

fué la precedente senteucia nor el

Ilmo. Sr. ll. Pascual Bayarri, 1VIi-

uistro de la Sala extraur.íinaria en
vacaciones del Supremo Trrbunal de
Justicia, celebraudo audieucia públi.
ca la misma Sala en el dia de hoy,

de que yo el Escribano de Cámara

habilitado certifico.
M^idrid 14 de Agosto de 18F,7.-

Fraucisco Valdés.
(Gaeela, ^I,el 20 de ^gosto.^

^^

En el sorteo celebrado en este
dia para adjudicar el precio de 250

escudo^, concedido en cada uno á
1 as huérl'anas de militares 3• patriotas

muertos ^^n cnmpa ŭa, ha cabido en

suei te dicho premiu á doña 1^laría

Josela Valdivieso, hija de D. Pedro,

Capitan del segundo batallon de

voluntarios de C'astilla, muerto en el

campo de1 honor.
Lo que he dispuesto se publiqua

en este periódico oficial para que lle-
gue á noticia de la interesada .

Córdoba 21 de Agosto de 1867.--
E1 Gobernador, Romualdo _1^lendez
de San Julián.

ti'úm. 1726.

Coata^furia de Nacieuda puhlica ^e la
pru^^incia de C^r^oba.

Direccio^a yeneral de contabilidad

de la Sacienda pública.-6.' See-

cio^z. - Circula^.

Con esta fecha se ccmunica á la

Contacíuría de Guadalajara la órden

siguiente:
Hr biend^ n,taao la Direccion ge-

neral de la Deuda pública la falta co-

metida por esa Contaduría al entre-

gar varias láminas á tus respectivos

Ayuntamientos, desde Abril á Se-

tiembre de 1865, sin cuidarse al eY-

peciir los correspon^íientes libramien-
tus de ]iquidarlas pcr fin del segun-
do semestre de 1865 y ext,nder el

oportuno cargaréme de reembolso por

las sumas que se les tenian abonadas

en concepto de anticipaciones, esta

Direccion general ha acordado, coct

este motivo, recordar á esa depen-
dencia el exacto cumplimiento de la

Instrucciun de 1.° de Abri: ^e 185.9

,y la Real Grden de 6 de Ag^sto del
misrno a6o, en inteligencia que la

Junta de la Deuda pública ha resuel-

to en 2^ de Junio último que no se

admitirá para la conversion á títulos
ninguna inscripcion de Corporacio^
nes civiles que no traiga estampados
a1 docso !os cajetines 1e pago de in-
teresas, ó al que en su defecto no

acompaŭe certificacion de la respea-

tiva CbLtaduria que acredite las au-

ticip^^cion^s qtie le Pstuvieren hechas

á cuenta de dichos intereses; debien-

do prevenir á V. a1_ propio tiampo,
que antes de remitirse alguna ins-

cripcion para su conv^^rsion en títu-
los, cuide de comprobar escrupulo-
samente si se han verificado todas
]as operaciones prevenidas por ins-
truccion, subsanando cualquiara fal-

OOBl1^R10 UE i,A ^RO^ ^^^^^a ^ ta que se note en ellas,
Procure V. que la presente ór-

^^ C^^{^Q^^, ^ den se circule en el 13olelin oficial

^

Núm. 1725.

Por la Direccion general de ^
Rentas Estancadas y Loterías, se ^

di^o á esta Gobierno con fecha 16 del ;

actuallo que sigue:

de esa provincia para conocimiento
de las corpnraciones civiles.

Lo que traslado á V, para su in-

teligencia y efectos que te indican.

llios guarde á V. muchos años.

;Vlad id 13 d.e Agosto de 1867.

--Estéban Martinez.

;
Sr. Contador de Hacienda públi- ^

ca de la provincia de Córdoba. ^

Núm, 1717.

Intendencia áe Ejército y del distrito de
tindalncía y Extremadura.

L^ Intendente da ejército y del
distrito da Andalucía y Extrema-

dura:
Hago saber: que no habiendo te-

nido efecto las subastas anunciadas
para los dias 27 y 29 del actual con

objeto de contratar por término de un

aŭo el suministro do pan y pienso á

las tropas y caballos del ejército y

Guardia civil, estantes y transeuntes

en las localidades de Cót•doba, Huel-

va, San Fernando, Cáceres, Jerez de

los Caballeros y Moratalla, se con-
vocan nueva^nente para el dia nueve
del mes próximo, á las doce de su

mañana en los cinco primeros puntos
y para el once eI último en Horua-

chuelos, á igual hora, siando todas

las licitaciunes simultáueas ante los

Comiaario^ respectivus y est ^ Inten-

dencia •y con las mismas condiciones

y circunstancias señalad;ts ea el

anuncio de convocataria, publicado

en treinta y uno de Julio último.

Sevilla diez y nueve de Agosto
de cnil ochocientos se=enta y siete -

Poracuerdo.-El Subictendente, Pio

Gallego. -• El Secratario, José :^1 urcia.

^i^^^1^iTA^IIE^^^O^.

\'úm.1723.

^Icsldía constilucional de La Rambla.

D. Juan 1lanuel de P^z y Estra-
da, Alcalde constitucional de esta
villa, etc.

Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento de mi presidencia y
coa autorizacion del señur Goberna-
dor civil de esta provincia, se subas-

ta la obra de empedrado de las calles
de este poblacion, Rompe-rivetes,
calleja de Darco, idem de doña Se-

bastiana Porras y la de la calle i4le-

sones, así como los menores reparos

que se ocurran en las demás calles de

la poblacion, durante el corriente año

económico, que dió principio en pri-

mero de Julio último, y terminará
en fin de Junio de mil ochocientos se-

senta y ocho, bajo el tipo de cuatro

mil reales y da las condiciunes que se

hallan de manifiesto en la Secretaría
de este municipio, cuyo acto tendrá

lugar en estas Casas Consistoriales el

dia veintinueve del actual, de ence á

doce de su mañana.

Dado en La Rambla á diez y siete

de Agosto de mil ochocientos sesenta

y siete.--Juan )tilanuel de Paz.--Por

su mandado.--Ildefonso Rey, Secre-
tario.

r

Núm.1724.

ll. J uan Manuel de Paz y Estra-
da, Alcaldo constitucional de esta vi-
lla, etc.

Hago saber: que estando acorda-
da por el t^.yuntamiento de mi presi-
dencia la ampliacion del cementerio
público de esta nominada, con terre-
nos portenecientes á la huerta de la
Moriela, en la vereda nombrada de
Santa Brígida, p^opies de la testa-
mentaría ó hereaeros del difunto don
José Cabrera y Be*nuy, Niarqués que
fué de Ontiveros; con parte de otra
haza de don Saetos Aguirre y Ma-
rin, y cun parto tambien de un olivar
de don Antonio Lucena y Jimeuez,
cont iguos di^hos prédios al citado ce-
menterio, por la parte Norte segun
que asi se demarcan en el plano su-
perficial que detalla el perímetro de
expresa^3a ampliacion, que se encuen-
tra unido al expedi^nte formado al
efecto, en el que ha de pract:carse un
cerramiento ó cercado de tapias, por
la línea ó trazado de dicho perímetro;
como en ello está interesada la salud
pública se va á solicitar del Gobier-
no de S. A2. (q D. g.) la declaracion
de utilidad púb^ica de la obra de dí-
cha ampliacion; y de conformidad
con lo dispuesto en cl artículo tercero
de la ley ^te diez y siete de Julio de
mil ochocientos treiuta y seis, se se-
ñala el imprurogable plazo de veinte
dias, contadoa desde la insercion de
este edict: en el BoleGin oficial de la
proviucia, para que los que se cansi-
deren ::.̂ teresados y pueda perjudicar-
les di^ha declaracion, eYpongan ante

citado señor Gobernador lo que crean
convenieute, cuyo oxpediente eatá
de manifiestu en esta Secretaría por
dichu plazo.

lla^.lu en La Rambla á diez y nue-
ve de Agostu de mil ochocientos se-
senta y stete -- Juan 1lauuel de Paz.
--Por mandado de dicho señor.--ll-
defonso Rey, Secretario.

J [iZGADfI'S.

Núm. 1728.

Juzgado de primera iustancia de
Fueute Ubejuna.

D. Antoni^^ Real y Tinoco, Juez
de primera instancia de esta ^ villa y
su partido. •

Por el presente se cita, llama y
emplaza á Pascual Espósit^, vecino
de la Oliva, para que en el término
de treinta dias, contacios desde el si-
guiente al de la insercion de este
edicto en el Boletan o,ficial da Cór-
doba, comparezca en este .Juzgado
á contestar los car;;os que le resul-
tan en la causa que se Io sigue por
lesiones, apercibido de que pasados
sin verificarlo se sustanciará en su
rebeldía, parándole el perjuicio que
haya lugar.

Fuente Obejuna diez y nueve de
Agosto de mil ochocientos sesenta y
siete.-^:ntoniu Real -Tomás Ri-
vera Infante.

Imprenta de de R. Rojo y Comp.a
Reloj y plazuela de la Compa^ía, núm. R•
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